
Ambato, 26 de Junio del 2014 

Señora 

DIGNA DEL CISNE PORTERO MOROCHO 

Presente. 

Estimada Sra.: 

Ear. 24319 

La Junta de Accionistas de la Compañía “FREYG!I TRAVEL CIA. LTDA”, reunida el 26 de 

junio de 2014, resolvió nombrarle a Ud. como Presidenta de Ja Compañía por un periodo 

de dos años, para que la represente legal, judicial y extrajudicialmente y demás funciones 

señaladas, 

Las atribuciones y deberes de Presidente constan en la Escritura de Constitución de la 

Compañía, celebrada mediante Escritura Publica el día dieciocho de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, ánte la Notaria Primera Doctora Helen Rubio, del Cantón 

Ambato; e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón,+t! siete de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, bajo partida N% Cuatrocientos seis (406) 7 

Atentamente 

     
   C.1. 1807434181 

GERENTE GENERAL 

Ambato 27 de junio del 2014 4 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE 7 

Sra. Digna del Cisne Portero Morocho     

€. 1803306198 

Ambato, 26 de Junio del 2014 

  

     



- -Registro Mercantil de Ambato 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4566 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/07/2014 - 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 531 / 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 7 

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/06/2014 / 

FECHA ACEPTACIÓN: 27/06/2014 .- 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FREYGI TRAVEL CIA. LFDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación ” Nombres y Apellidos Cargo . Plazo 

1803306198 / PORTERO MOROCHO- PRESIDENTE"? DOS AÑOS - 

DIGNA DEL CISNE           
  

A. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

J / 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: ALOsÁ 2 DÍ 

DR-FAÚSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

    
  

ES DE JULIO DE 2014    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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